
Res. UAIP/7/RR/116/2022(5)

Unidad de Acceso a la Información Pública del Órgano Judicial: San Salvador, a las doce

horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de enero del dos mil veintidós. 

Por recibido:

1. Memorándum DTHI/UATA-0117-22/Ki, de fecha 12/1/2022, firmado por el Director

de  Talento  Humano  Institucional;  mediante  el  cual  remite  información  requerida  por  esta

dependencia.

2. Memorándum sin número, de fecha 12/1/2022, firmado por la Secretaria de la Sala de

lo Civil; mediante el cual remite información relacionada a la gestión judicial realizada por

dicha dependencia.

3. Memorándum SIP-03-UAIIP-2022, de fecha 12/1/2022, firmado por el Jefe Interino

de la Sección de Investigación Profesional; mediante el cual remite información requerida por

esta dependencia.

4. Memorándum SSCA-10-2022-IAIP, de fecha 13/1/2022, firmado por la Secretaria de

la Sala de lo Contencioso Administrativo; mediante el cual remite información relacionada a la

gestión judicial realizada por dicha dependencia.

5. Memorándum IJ-0028-2022ha, de fecha 14/1/2022, firmado por el Director Interino

de Investigación Judicial; mediante el cual remite información requerida por esta Unidad de

Acceso.

6. Memorándum sin número, de fecha 20/1/2022, firmado por el Secretario de la Sala de

lo  Constitucional;  mediante  el  cual  remite  información  relacionada  a  la  gestión  judicial

realizada por dicha dependencia.

7. Memorándum sin número, de fecha 21/1/2022, firmado por el Secretario de la Sala de

lo Penal; mediante el cual remite información relacionada a la gestión judicial realizada por

dicha entidad jurisdiccional.

Considerando:

I. 1. Con fecha 4/1/2022, se presentó solicitud de información número 7-2022, mediante

la cual requirió:

«SALA DE LO CIVIL 
1. El número de procesos iniciados en la Sala de lo Civil entre el 1 de julio de 2021 y el

31 de diciembre de 2021. Se solicita que se desglosen por tipo de proceso (casación, apelación)
y por materia. 
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2. El número de procesos finalizados en la Sala de lo Civil entre el 1 de julio de 2021 y
el  31  de  diciembre  de  2021.  Se  solicita  que  se  desglosen  por  tipo  de  proceso  (casación,
apelación), por materia y se especifique el modo de terminación del proceso. 

3.  El  número de  procesos  (de  todos los  tipos  y materias)  que  estén  en  trámite  (en
cualquier etapa) en la Sala de lo Civil, al día 31 de diciembre de 2021. 

SALA DE LO PENAL 
4. El número de procesos iniciados y el número de procesos finalizados en la Sala de lo

Penal entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 
5. El número de procesos que se encontraban en trámite en la Sala de lo Penal, al 31 de

diciembre de 2021, en cualquier etapa del proceso. 
SALA DE LO CONSTITUCIONAL 
6. El número de procesos iniciados y finalizados en la Sala de lo Constitucional entre el

1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. Se solicita que tanto los ingresos como los
egresos de procesos se desglosen por mes y se clasifiquen por materia (inconstitucionalidad,
amparo, hábeas corpus). Para los egresos, se solicita que se indique el modo de terminación del
proceso. Toda esta información suele estar contenida en el “Informe Estadístico de la Sala de lo
Constitucional”. 

7. El número de procesos de todos los tipos en trámite en la Sala de lo Constitucional,
en cualquier etapa, al 31 de diciembre de 2021. 

8. La lista completa de referencias de procesos de inconstitucionalidad finalizados entre
1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, señalando el modo de terminación del proceso.

9.  La  lista  completa  de  referencias  de  controversias  constitucionales  y  procesos  de
pérdida de derechos de ciudadano iniciadas y finalizadas entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de
diciembre de 2021, señalando el modo de terminación del proceso. 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
10. El número de procesos iniciados y el número de procesos finalizados en la Sala de

lo Contencioso Administrativo entre 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 
11. El número de procesos de todos los tipos en trámite en la Sala de lo Contencioso

Administrativo, en cualquier etapa, al 31 de diciembre de 2021. 
RECURSOS HUMANOS 
12. El número de colaboradores jurídicos y de coordinadores de estos, si los hubiere, al

31 de diciembre de 2021 en las siguientes salas (independientemente si trabajan por Ley de
Salarios o por contrato): a. Sala de lo Constitucional. b. Sala de lo Civil. c. Sala de lo Penal. d.
Sala de lo Contencioso Administrativo. 

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 
13. Número de procesos disciplinarios en contra de abogados y notarios que han sido

finalizados entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, por cualquier forma de
terminación del proceso. 

14. Cantidad y descripción de las sanciones y exoneraciones a abogados y notarios entre
el 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. Por descripción se pretende saber: si se trata
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de abogado o notario; la infracción imputada; en qué consistió la sanción cuando la resolución
fuere sancionatoria. 

15. Cantidad de procesos disciplinarios en trámite contra abogados y notario al 31 de
diciembre de 2021. Indicar la cantidad de procesos que se encuentra en cada etapa. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
16. Número de procesos disciplinarios en contra de miembros de la carrera judicial que

han sido finalizados entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, por cualquier
medio de terminar el procedimiento. 

17. Cantidad y descripción de las sanciones y exoneraciones a miembros de la carrera
judicial entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. Por descripción se pretende
saber: el cargo del funcionario; el sexo (femenino o masculino) del sancionado o exonerado; la
infracción imputada; en qué consistió la sanción, cuando esta fuere sancionatoria. 

18. Cantidad de procesos disciplinarios en trámite contra miembros de la carrera judicial
al 31 de diciembre de 2021. Detallar la cantidad de informativos que se encuentra en cada etapa
del proceso. Ej. Hay 100 con proyecto de resolución final enviado a Corte Plena, etc.» (sic).

2. Por  resolución  con  referencia  UAIP/7/RAdm/22/2022(5)  de  fecha  5/1/2022,  se

admitió la solicitud de información y se remitieron los  correspondientes memorándums a:  i.

Memorándum  UAIP/7/15/2022(5),  dirigido  a  la  Secretaría  de  la  Sala  de  lo  Civil;  ii.

Memorándum  UAIP/7/16/2022(5),  dirigido  a  la  Secretaría  de  la  Sala  de  lo  Penal;  iii.

Memorándum UAIP/7/17/2022(5), dirigido a la Secretaría de la Sala de lo Constitucional;  iv.

Memorándum  UAIP/7/18/2022(5),  dirigido  a  la  Secretaría  de  la  Sala  de  lo  Contencioso

Administrativo;  v.  Memorándum  UAIP/7/19/2022(5),  dirigido  a  la  Dirección  de  Talento

Humano  Institucional;  vi.  Memorándum  UAIP/7/20/2022(5),  dirigido  a  la  Sección  de

Investigación Profesional;  vii.  Memorándum UAIP/7/21/2022(5),  dirigido a la  Dirección de

Investigación Judicial; todos remitidos y recibidos en legal forma el día 5/1/2022.

3. Mediante resolución UAIP/7/RP/97/2022(5) de las 9:45 hrs. del día 18/1/2022, se

autorizó  prórroga  de  oficio  para  entregar  la  información;  señalando  como  nueva  fecha  el

25/1/2022.

II. A tenor de la documentación remitida y sus anexos, se tiene que se garantizó el

derecho de la persona peticionaria de acceder a la información pública según los parámetros

establecidos  en  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  -en  adelante  LAIP-,  lo  cual

encuentra  sustento  en  su  art.  1  del  mencionado  cuerpo  legal  al  establecer  que  se  debe

“garantizar el derecho de acceso de toda persona a la información pública, a fin de contribuir

con la transparencia de las actuaciones de las Instituciones del Estado”, así como dar vigencia a
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los fines de la misma ley en el sentido de “facilitar a toda persona el derecho de acceso a la

información  pública  mediante  procedimientos  sencillos  y  expeditos”,  entre  otros  fines,  es

procedente entregar la información relacionada.

Por tanto, con base en los arts. 71 y 72 de la LAIP, se resuelve: 

1. Entréguense a  la  persona  requirente  el  comunicado  relacionado  al  inicio  de  la

presente resolución, así como la información anexa remitida.

2. Notifíquese.-

Lic. Giovanni Alberto Rosales Rosagni
Oficial de Información Interino del Órgano Judicial
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